
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 

Informe de Terminación de Proyecto 
 
 

PCR 
 
 

 
Nombre del Proyecto: 

 
Programa de Modernización de la 
Administración Financiera Municipal 

País: Bolivia 

Sector/Subsector: Reforma y Modernización del Estado – 
Descentralización y Gobierno Subnacional. 

Equipo de Proyecto Original: Rodrigo Parot (OD1); Jorge Febres  (SC1); 
Kerstin Graffman (SC1); Lynnette Asselin 
(INTFIS); y Juan Manuel Leaño (COFKBO) 

 
Número de Proyecto: 

 
BO0196 

 
Número de Préstamo: 

 
1091/SF-BO 

 
Fecha del QRR: 

 
Virtual 

 
Fecha de Aprobación Final: 
 

 
Mayo 16 de 2011 

 
 
 
 
 

 
PCR  Equipo: Javier Reyes (ICS/CEC), Marco Camacho (Consultor), Luz 
Melody Ladrón de Guevara (ICF/ICS). 
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ESTRUCTURA ACTUAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN FISCAL 

i. Personal de Planta – 39 Puestos 
 

Nro. ÍTEM C.I. APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN FISCAL 

418 38000 3374553 LP.  EGUINO BURGOA MARCELO EGUINO DIRECTOR GENERAL 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD DE SISTEMAS 

419 38100 4833200 LP.  QUINTEROS VILLANUEVA ROCIO WENDY  JEFE DE UNIDAD I  

420 38115 3435014 LP.  GUZMAN GARCIA ALFONSINA  RESPONSABLE I  

421 38105 3395286 LP.  SEMPERTEGUI ALVAREZ RAPHAEL FÉLIX  RESPONSABLE IV  

422 38111 2710811 LP.  CAMACHO ILLANES MARCO ANTONIO  RESPONSABLE IV  

423 38116 2715034 LP.  BATUANI RIVAMONTAN JOSE LUIS  RESPONSABLE IV  

424 38117 2635629 LP.  CORIANGA SANDY JAIME JAVIER  RESPONSABLE IV  

425 38118 5086565 PO.  RIVERA SIVILA DIEGO MAURICIO  RESPONSABLE IV  

426 38119 2871238 CO. MUÑOZ ESTRADA CRISTIAN ALBERTO  PROFESIONAL VIII  

427 38120 3381752 LP.  SUAREZ MOLLlNEDO JOSE LUIS  PROFESIONAL VIII.  

428 38121 3355865 LP.  SILVA PONCE VIOLETA PATRICIA  PROFESIONAL VIII  

429 38122 3082630 OR. VILLAFAN ORTEGA MARIA LUZ  PROFESIONAL VIII  

430 38123 4268833 LP.  TAPIA A PAZA EFRAIN LUIS  PROFESIONAL VIII  

431 38103 4286887 LP.  COCA MELCON MARIO BORIS  PROFESIONAL IX  

432 38104 3498748 LP.  ROJAS VALDA FREDDY DANIEL  PROFESIONAL IX  

433 38005 ACEFALÍA  PROFESIONAL X  

434 38124 5093914 PO.  BERRIOS MORALES EVERTH SAUL  PROFESIONAL X  

435 38125 2151675 LP.  BAUTISTA RODAS MARCO WILDER  PROFESIONAL X  

436 38126 3409493 LP.  ESPINOZA ARIAS RONNY MARCELO  PROFESIONAL X  

437 38127 4829101 LP.  LLANOS ORTUÑO EDMAR ALEJANDRO  PROFESIONAL X  

438 38128 4912465 LP.  CALLlZAYA SIÑANI DAVID SANTOS  PROFESIONAL X  

439 38129 4054725 OR. RIOS BELTRAN DANIEL  PROFESIONAL X  

440 38130 4753809 LP.  BURGOS CUELLAR RONAL NELSON JUAN  PROFESIONAL X  

441 38131 4921710 LP.  GUTIERREZ VALDIVIA ADALID RAUL  PROFESIONAL X  

442 38132 3429619 LP.  PORTUGAL lAZARTE DENIS  PROFESIONAL X  

443 38133 2636401 LP.  PANDO QUISPE DAVID GABRIEL  PROFESIONAL X  

444 38134 4907117 LP.  HEREDIA MOLINA JOAQUIN ALBERTO  PROFESIONAL X  

445 38010 ACEFALIA ANALISTA V 

(*) 38106 ACEFALIA RESPONSABLE IV 

UNIDAD DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

446 38200 ACEFALÍA  JEFE DE UNIDAD I  

447 38201 1148563 CH.  PINEDO CALDERON PAULO EDUARDO ENRIQUE  RESPONSABLE IV  

448 38202 2711573 LP.  MOSCOSO TEJERINA ADA PAMELA  RESPONSABLE IV  

449 38203 2693248 LP.  COAQUIRA LAURA RONALD ALEJANDRO  RESPONSABLE IV  

450 38112 4643319 SC.  CALDERON BUSTOS ANA PAOLA  PROFESIONAL VII  

451 38204 4330168 LP.  MATTOS GUTIERREZ MARIA DEL CARMEN PILAR  PROFESIONAL VIII  

452 38205 2521847 LP.  POMIER PEREZ MARCIA BEATRIZ  PROFESIONAL VIII  

453 38206 5637471 CH.  VARGAS FLORES JUAN MARCELO  PROFESIONAL X  
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454 31020 5993143 LP.  OCHOA PANTOJA CINTHIA CECILIA  PROFESIONAL X  

455 38108 4931778 LP  MAMANI PACO SONIA CATALINA  PROFESIONAL XIII  

Notas. 

 

                        (*) El ítem 38106 correspondiente al puesto acéfalo de  Responsable IV – Responsable de 
Grupo de Redes y Control de Calidad ha sido trasladado a la estructura de la DGAA. 

 
                        Actualmente la DGAA está realizando el proceso para incorporar dos funcionarios para los 

ítems 38106 y 38005. 

ii. Personal Eventual  

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 TERÁN SEJAS OSCAR PROFESIONAL VIII 

2 TORREZ TORREZ, LUZ JACQUELINE PROFESIONAL VIII 

3 CUEVAS, JUAN PROFESIONAL X 

4 GAILLARD MONTES DE OCA, FABRICIO PROFESIONAL X 

5 MERUBIA SARABIA, JORGE LUIS PROFESIONAL X 

6 MARZE VIRICOCHEA, ROXANA PROFESIONAL X 

7 CHOQUEHUANCA YUJRA, MARITZA PROFESIONAL X 

8 VALERIANO ALIAGA, OCTAVIO EDWIN PROFESIONAL X 

9 ALEGRÍA GUZMAN, MARIA DEL PILAR PROFESIONAL X 

10 CÁCERES MAGNUS, JUAN CARLOS PROFESIONAL X 

11 AZEÑAS GONZALES, KARLA ERIKA PROFESIONAL X 

12 MOLINA PALACIOS, ORLANDO JORGE PROFESIONAL X 

13 CONDORI SIRPA, ROBERTO ANALISTA VIII 

14 CHAMBI CHAMBI, FAVIO ANALISTA VIII 

�
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ANEXO IV: SISTEMA DE GESTIÓN FISCAL (SIGEF)1 
 

1. Antecedentes  
 

La gestión administrativa financiera del Estado mediante la utilización de medios 
electrónicos es un componente significativo dentro del programa de reforma, que 
se orienta a aprovechar efectivamente todo el potencial de la informática, pero 
que va más allá del simple diseño, adquisición y aplicación de tecnología, sino que 
se convierte en una verdadera herramienta de gestión, que permite entre otros 
beneficios, el lograr un ahorro en cuanto a costos administrativos, optimizando 
tiempos y generando resultados, a través de un cambio en los procesos y 
procedimientos típicos de la gestión administrativa del Estado. 
 
Actualmente, las tecnologías de información y comunicaciones, no son solo una 
simple pieza de infraestructura, sino que permiten un profundo cambio en las 
funciones y procesos del propio Gobierno y su relación con la sociedad civil.  

 
Las consecuencias de estos desarrollos transforman la forma en que los gobiernos 
manejan los asuntos gubernamentales, la transparencia y el control social. Por lo 
tanto, la adopción, adaptación y explotación de nuevas tecnologías implica un 
fortalecimiento de la capacidad de los gobiernos y un reto para su adecuación 
constante a los progresos en estos ámbitos.  

 
Las tecnologías modernas de información y comunicación han facilitado 
transformaciones revolucionarias en la producción y el comercio, la gestión 
financiera y los medios de información y comunicación.  

 
En el sector público, la fortaleza y pertinencia de las nuevas tecnologías radica en 
que permiten garantizar una interacción directa entre el gobierno, los ciudadanos y 
las organizaciones. Este cambio es posible porque facilitan el acceso inmediato y 
con un costo mínimo a: 

 
� La información (derechos, normas, procedimientos, procesos y resultados de 

la gestión pública, etc.), 
� Los servicios estatales, de modo inmediato, personalizado y democrático, y 
� Las oportunidades de negocios a través de las compras públicas. 
 

Sobre estas bases, las nuevas tecnologías están facilitando un cambio en la gestión 
del Estado que coincide con las ambiciones colectivas de afianzamiento 
democrático porque: 

 
� contribuyen a maximizar la transparencia y la vigilancia ciudadana, pues 

permiten que todas las decisiones y resultados estén a la vista de todos los 
ciudadanos; 

� contribuyen a aumentar la eficiencia, pues facilitan lograr mejores resultados 
con reducciones sustanciales en los trámites y plazos; 

� contribuyen a un control más eficaz de la gestión, en el entendido que la 
integración financiera puede ser parametrizada a través de medios 

                                                      
1 El nombre de Sistema de Gestión Fiscal fue establecido conjuntamente el Viceministro de Presupuesto y 
Contabilidad Fiscal en la etapa inicial del proyecto. A la fecha se ha determinado la necesidad de buscar 
alternativas al nombre del sistema, además de que se está preparando una consultoría para que elabore el 
diseño de la imagen corporativa del sistema. 
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informáticos, cumpliendo principios básicos que antes estaban sujetos a la 
decisión, conocimiento y experiencia del funcionario público; y 

� otorgan al gobierno nuevas herramientas para estimular y vigilar el 
crecimiento económico, con datos oportunos y reales. 

 
Las nuevas tecnologías son, por tanto, una oportunidad sin precedentes que tiene el 
gobierno para estimular el desarrollo y servir mejor a los ciudadanos con menores 
costos. 
 
Obviamente el cambio no es generado por la tecnología; nace de las 
transformaciones institucionales posibilitadas por ella. Es decir, el cambio no se 
produce por la simple incorporación de hardware y software en la gestión de las 
entidades públicas. De hecho, su efecto transformador se basa en políticas y 
acciones deliberadas de modernización y democratización del Estado por medio 
de las nuevas tecnologías y el cambio de la actitud del servidor público para 
comprometerse con el proceso de transformación en la gestión sobre la base de 
estas nuevas herramientas. 

 
2. Situación Actual 

 
Mediante Decreto Supremo Nº 25875 de fecha 18 de agosto de 2000, se establece 
el Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA) para su 
implantación obligatoria en todas las entidades del sector público, previstas en el 
artículo 3 de la ley 1178. 

 
La aprobación del SIGMA se complementó con el Decreto Supremo N° 26455 de 19 
de diciembre de 2001, en el que se definió la fuerza probatoria y validez de 
información en cuanto a las responsabilidades del uso y administración de 
información que se genera y transmite a través del SIGMA. Asimismo, se amplió el 
ámbito de aplicación del Decreto Supremo N° 25875 a las unidades administrativas 
de los Poderes Legislativo y Judicial, previstas en el Artículo 4° de la Ley N° 1178. 

 
El SIGMA actual opera con las siguientes características: 

 
a) Integra los sistemas de presupuesto, administración de personal, compras y 

contrataciones, administración de bienes, tesorería, crédito público y 
contabilidad gubernamental; los centros de registro (Unidades Ejecutoras) con 
cada una de las Direcciones Administrativas  de los Organismos de la 
Administración Central, Descentralizados, Empresas públicas, Universidades o 
Municipios y estos con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
impactando en todos los sectores y funciones de la organización relacionadas 
con la gestión administrativa financiera de los recursos públicos.  

b) Implementa la Cuenta Única en la Administración Central, Gobernaciones, 
Municipios y Universidades. 

c) Ha generado un cambio cultural en la gestión diaria de los servidores públicos 
transmitiendo conocimientos sobre metodología y procedimientos 
administrativos y financieros del sector público. 

d) Permite la descentralización operativa – Autonomía de Gestión Financiera – 
Normativa del Órgano Rector.  

e) Implementa un sistema de un único registro de transacciones y de 
procesamiento en línea; el registro de las transacciones se efectúa desde su 
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inicio hasta su culminación a través del sistema, posibilitando que la información 
sea consistente y comparable en el tiempo. 

f) Incorpora procedimientos que delimitan funciones y asignan niveles de 
responsabilidad. 

g) Genera Información actualizada y simultánea; presupuestaria, financiera, 
contable y de gestión. 

h) Permite que los usuarios sean responsables de sus actos administrativos reflejados 
en registros en el sistema, permitiendo que sea la entidad sea responsable de 
definir los accesos a sus funcionarios en el marco de sus responsabilidades, así 
como de la calidad y contenido de la información registrada y de los reportes 
emitidos. 

 
Por otra parte, para fomentar la transparencia en los procesos de contratación que 
realiza el Estado y ampliar la participación de la sociedad civil, mediante D.S. Nº 
26449 de 18 de diciembre de 2001 se establece el Sistema de Información de 
Contrataciones Estatales (SICOES), mismo que entró en funcionamiento el 15 de 
enero de 2002, publicando la información a través del sitio Web del SICOES 
(www.sicoes.gob.bo). 

 
Posteriormente, se establecen una serie de disposiciones normativas que permiten 
un mayor posicionamiento del sistema, al haber logrado avances significativos en 
procura de desburocratizar la administración pública y permitir un uso transparente 
de los recursos públicos. 

 
Actualmente, ambos sistemas funcionan de manera independiente, ocasionando 
que las entidades públicas efectúen el registro del procedimiento administrativo de 
la contratación en el SICOES y el registro financiero en el SIGMA, no existiendo 
integración entre ambos sistemas impidiendo el control efectivo del procedimiento 
con relación a la administración financiera. 

 
3. Justificación  

 
El diseño del SIGMA inició el año 1999 a partir de un diseño conceptual orientado a 
integrar los procedimientos administrativos financieros públicos y luego, a partir de la 
experiencia de implantación en las entidades de la administración pública y la 
nueva normativa en esa materia, se fue adecuando y ajustando, en procura de 
proporcionar una herramienta actualizada y útil a los gestores públicos, hasta definir 
la herramienta que actualmente es utilizada en las entidades del sector público.  
 
La tecnología informática con la que se desarrolló el SIGMA, consiste 
fundamentalmente en una arquitectura de Intranet basada en 3 capas con Oracle 
Forms y Base de Datos Oracle, arquitectura que en la actualidad ha sido 
ampliamente superada por las nuevas tecnologías con las que se dispone hoy en 
día y que tienden a consolidar los servicios bajo arquitectura Web.  
 
La versión actual del SIGMA viene operando desde hace 9 años, sin embargo, el 
mantenimiento tecnológico bajo el cual fue implementado requiere recursos 
financieros importantes para el montaje de centros de cómputo. 
 
De acuerdo a datos estadísticos de la Dirección General de Sistemas de Gestión de 
Información Fiscal (DGSGIF) a septiembre de 2010, se establece que la cobertura 
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presupuestaria actual del SIGMA, es del 89%respecto a los recursos aprobados en el 
Presupuesto General del Estado 2010. 
 
Sin embargo, la cobertura institucional (cantidad de entidades operando con el 
SIGMA) incluye solo al 23% de las entidades, debido a que los municipios medianos, 
pequeños y otras entidades públicas de la misma capacidad financiera no se 
encuentran conectados al SIGMA. Esta limitación se origina principalmente en el 
costo de implementación, ya que el sistema actual requiere el montaje de un centro 
de cómputo, además de que cada instancia2 instalada del SIGMA debe ser 
administrada y actualizada por funcionarios de la DGSGIF. 
 
Por otro lado, los Gobiernos Subnacionales hasta ahora conectados mantienen 
centros de cómputo independientes, con bases de datos propias, lo cual dificulta 
considerablemente la obtención de información financiera centralizada que el 
gobierno central requiere de manera completa y oportuna. 
 
Por lo antes citado, considerando que la arquitectura actual del SIGMA inviabiliza la 
conexión del resto de los Gobierno Subnacionales, es indispensable implementar un 
nuevo sistema que permita extender la cobertura a la mayor cantidad de entidades 
del sector público. 
 
La experiencia respecto a la implementación del SICOES bajo plataforma Web, 
demuestra que el acceso a través de Internet hacia las Municipalidades es factible, 
lográndose una implementación del 74%de las Municipalidades en línea (247 
entidades), alcanzando el 90% del total de entidades a nivel nacional, sin la 
necesidad de montajes de centros de cómputo para cada entidad.  
 
Por otro lado, la falta de integración e intercambio de información entre el SIGMA y 
SICOES (registro del procedimiento administrativo de la contratación en el SICOES y 
el registro financiero en el SIGMA), origina tres problemas principales: 
 

� Falta de integración en la información. 
� Duplicidad de registros y sistemas.  

 
Esta realidad impone la necesidad de contar con un nuevo sistema de última 
generación que reemplace al SIGMA, como instrumento de gestión pública, de bajo 
costo y sostenible en el tiempo y que responda a las necesidades que surjan de las 
iniciativas de modernización de la administración financiera pública del Estado 
Boliviano, cuyo objetivo sea proporcionar una única herramienta que agilice la 
gestión de información fiscal y que permita generar información oportuna y 
consistente para la toma de decisiones. 
 
En ese contexto y en el marco de lo mencionado en este acápite, el Ministerio de 
Economía y Finanzas está encarando el desarrollo e implantación del nuevo sistema 
nacional para la gestión pública bajo los siguientes parámetros: 
 
� Reingeniería de procesos a nivel administrativo y financiero que se considere 

deba acompañar a la implementación del sistema.  

                                                      
2 Actualmente se tienen en funcionamiento 31 instancias, lo que implica que cada cambio realizado al 
sistema se debe replicar en estas instancias, lo que consume tiempos adicionales, además de tener una gran 
probabilidad de falla por conexiones de red y otros factores externos necesarios al momento de conectarse a 
una instancia local. 
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� Integración del SIGMA y del SICOES en una única herramienta para la gestión 
pública administrativa y financiera. 

� Tecnologías basadas en Web acordes a los estándares actuales de la industria.  
� Infraestructura tecnológica que deberá soportar al nuevo sistema que considere 

el costo total de la solución, contemplando la proyección de inversiones 
necesarias para su crecimiento y mantenimiento de la infraestructura 
tecnológica actual del SIGMA y del SICOES.  

� Concentración e integración de las distintas bases de datos del nuevo sistema 
(administración central y descentralizada, municipalidades, universidades y 
gobernaciones) en un solo centro de operaciones a efecto de lograr economías 
de escala, simplificar la administración y actualización del sistema, mejorar la 
seguridad y brindar un mejor servicio a las entidades usuarias, garantizando la 
privacidad y propiedad de la información.  
 

Por lo antes citado, la implementación de un nuevo sistema integrado de acuerdo a 
las características mencionadas anteriormente, permitirá al Estado consolidar un 
único sistema nacional para la gestión administrativa y financiera pública, que 
contribuya a maximizar la transparencia y la vigilancia ciudadana, incrementar la 
eficiencia, otorgar al Estado nuevas herramientas de gestión pública, instrumentos 
para estimular y vigilar el crecimiento económico equilibrado, tanto en la 
administración central como en los gobiernos subnacionales, brindando 
adicionalmente a los usuarios todas las funcionalidades y avances en cuanto a 
adquisiciones electrónicas, totalmente integradas al presupuesto, tesorería  y 
contabilidad, permitiendo a la sociedad civil tener los medios suficientes para 
ejercer su derecho al control social. 

 
La concepción de un único sistema nacional de gestión pública que se constituya 
en la base fundamental del Gobierno Electrónico en Bolivia no requiere únicamente 
de normas, metodologías y desarrollos informáticos, implica un cambio cultural en la 
gestión diaria de los servidores públicos y un proceso de capacitación continuo y de 
transmisión de pautas de comportamiento y de la visión que debe tener el servidor 
público de servicio a la sociedad administrando efectivamente los recursos que le 
han sido confiados.  

 
4. Objetivos 
 

4.1 Objetivo Principal 
 

Contribuir a la transparencia, eficiencia, economía y control de la gestión 
pública del Estado Plurinacional de Bolivia a través del desarrollo, administración 
e implementación de un único sistema informático para la gestión de 
información fiscal, que proporcione información oportuna, real y confiable de 
todo el sector público, permitiendo a la sociedad civil ejercer su derecho al 
control social. 
 
El nuevo sistema además permitirá extender la cobertura de acceso institucional 
del actual SIGMA del nivel nacional al nivel subnacional, a través de la 
implementación de un sistema WEB que maximice la explotación de las 
posibilidades que brinda Internet, superando las características tecnológicas del 
actual sistema, fortaleciendo las comunicaciones en el ámbito del Sector Público 
Nacional, tomando como base la infraestructura de redes actualmente existente 
implementadas por las entidades públicas, para coadyuvar a la inclusión social 
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dentro del Territorio Nacional y que el mismo sea la base del Gobierno 
Electrónico de Bolivia en la gestión pública estatal. 

 
4.2 Objetivos Específicos 

 
� Consolidar la información administrativa y financiera del sector público en un 

solo sistema integrado de alcance nacional y subnacional. 
 

� Transparentar la gestión pública a través de la publicación actualizada de 
información presupuestaria, contable, de contrataciones, etc. en el portal 
ciudadano. 

 
� Mejorar la gestión del sector público a través de la implementación de 

instrumentos ágiles, simples y amigables que optimicen e integren la 
ejecución de los procesos administrativos y financieros, en cumplimiento a la 
normativa vigente y aplicable a la materia. 

 
� Proporcionar información oportuna y confiable para la toma de decisiones 

del Órgano Rector y de los gerentes públicos de todos los ámbitos. 
 
� Reducir los costos de los procesos administrativos a través del uso de medios 

electrónicos. 
 
� Mejorar los niveles de control para la rendición de cuentas, a fin de que la 

ciudadanía pueda ejercer control social sobre los recursos que aporta. 
 

� Integrar e interrelacionar la información de las contrataciones estatales, 
actualmente contenida en el SICOES, con la información financiera, 
actualmente contenida en el SIGMA. 
 

5. Alcance del sistema 
 
El sistema comprenderá el desarrollo y la implementación progresiva de módulos 
financieros y administrativos para una gestión fiscal integrada tanto en el nivel 
nacional como subnacional, estará compuesto por los siguientes módulos: 

 
5.1. Módulos Financieros 

 
• Programación y Planificación Presupuestaria. Que permitirá formular el Proyecto 

de Presupuesto General del Estado, en función de las prioridades de la política 
gubernamental (Plan Nacional de Desarrollo), los objetivos estratégico 
institucionales y los objetivos de gestión, interrelacionados entre sí, los montos y 
fuentes de los recursos financieros y su asignación a los requerimientos 
monetarios de la programación de operaciones. El módulo incluye al 
presupuesto como herramienta de gestión, programación y definición de 
recursos públicos disponibles (gastos y recursos), cualquiera sea su naturaleza, 
origen o destino  y se integra a la planificación estratégica a través de la 
estructuración de la red de objetivos que relaciona el corto y el largo plazo. 
 
El módulo de Formulación Presupuestaria contemplará su integración con el 
Programa Anual de Contrataciones, Plan Operativo Anual y este a la vez con el 
Plan Nacional de Desarrollo a través del Plan Estratégico Institucional, permitirá la 
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tramitación de Modificaciones al Presupuesto, Evaluará el comportamiento 
presupuestario por períodos o anualmente, midiendo el grado de cumplimiento 
de los objetivos y metas, que se van logrando, con el fin de hacer ajustes 
durante el período vigente y proporcionar información para mejorar 
efectivamente la formulación del presupuesto para la siguiente gestión. 

 
• Tesorería Nacional y Subnacional. Se concibe la implementación de un Tesoro 

General de la Nación, Tesoros Departamentales, Municipales y Territorios 
Indígenas Originarios Campesinos por su carácter autonómico. Estos Tesoros son 
concebidos no solo como cajas pagadoras sino como Gerencias Financieras 
responsables de la administración de los recursos para efectuar la programación 
financiera y asignar cuotas de manera integral con el módulo de Programación 
y Planificación Presupuestaria, mantener una única cuenta bancaria pagadora 
que esté operada exclusivamente por cada Tesoro, en la que ingresan los 
recursos recaudados de todo tipo, tributarios, no tributarios y propios, además de 
los provenientes de donaciones o créditos externos, aunque conservando 
internamente la identificación de la titularidad de los mismos. A su vez, se 
utilizarán estas cuentas para realizar todos los pagos de las entidades nacionales 
y subnacionales, con cargo a los fondos de los respectivos titulares. 
 
El módulo de Tesorería Nacional y Subnacional efectuará en forma diaria el 
proceso de conciliación bancaria automática, que permitirá obtener la 
disponibilidad financiera de cada Tesoro en línea para la toma de decisiones 
sobre pagos públicos. 
 

• Contabilidad Gubernamental. La contabilidad gubernamental, como parte del 
SIGEF, debe mostrar, en términos financieros, presupuestarios y económicos los 
resultados de la gestión y la situación patrimonial de las organizaciones públicas, 
produciendo los estados necesarios, con la estructura, oportunidad y 
periodicidad que los usuarios requieran.   

 
La Contabilidad Gubernamental Integrada opera como un sistema común, 
único y uniforme integrador de los registros presupuestarios, económicos, 
financieros y patrimoniales, orientado a determinar el costo de las acciones del 
Estado. Genera información financiera clara y transparente que resulte de fácil 
comprensión para los usuarios.  

 
A partir de la nueva visión de Estado productivo y los requerimientos identificados 
en las diferentes naturalezas de entidad y organismos públicos, se prevé que los 
registros contables además de ser realizados de manera automática a cada una 
de las operaciones presupuestarias, financieras y patrimoniales,  proporcionen  
los siguientes beneficios: 

 
• Incorporación de modelos contables: agrupador de clasificadores y 

relacionadores contables en función de la naturaleza de las entidades de la 
administración pública.  

• Generación de estados financieros a nivel de ente contable.  
• Reportes de contabilidad por entidad y Dirección Administrativa. 
• Asientos contables con detalle presupuestario para fines de consistencia 

presupuestaria – contable.  
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• Para mejorar la contabilidad administrativa se incorpora el manejo de  
Auxiliares Propios por entidad, lo que proporcionará mayor flexibilidad, 
consistencia y control a la información contable de las entidades. 

 
• Crédito Público Nacional y Subnacional.  Este Módulo permitirá administrar las 

obligaciones efectivamente contraídas por el nivel central y entidades 
subnacionales, mediante operaciones específicas de crédito público o deuda 
pública, incluyendo la emisión y colocación de títulos, bonos y obligaciones de 
mediano y largo plazo, emisión y colocación de letras, contratación de 
préstamos con organismos financiadores entre otros.  
 

5.2. Módulos Administrativos 
 

• Gestión de Servidores Públicos. Se concibe un sistema nacional y subnacional de 
administración integrada de información relacionada a los servidores públicos 
que prestan servicios al Estado Plurinacional de Bolivia, en el cual todas las 
entidades públicas podrán compartir información respecto de los antecedentes 
e historial del servidor público durante toda su vida laboral en la gestión pública. 

 
El Módulo de Administración de Servidores Públicos comprenderá la definición 
de organigramas, identificación única del servidor público y registro electrónico 
individual, registro de los resultados de la dotación de personal y movilidad 
funcionaria, capacitación productiva, registro evaluación y desempeño, 
generación de procesos de pago relacionados, articulados e integrados 
efectivamente con los módulos de seguridad, presupuestos, contabilidad, 
tesorería y contrataciones. 

 
• Subsistema de Contratación Electrónica. El objetivo de este subcomponente 

consiste en avanzar de la fase informativa en la que actualmente se encuentra 
el SICOES a la fase transaccional, que permita la modernización del sistema de 
contrataciones a través de la implementación de medios electrónicos en la 
ejecución misma de la adquisición, considerando para su desarrollo: 
 
� Contrataciones en línea, implementando un mercado electrónico estatal  a 

través del cual las entidades del sector público podrán realizar sus compras 
de manera ágil, transparente y oportuna. 

 
� Catálogo de Bienes y Servicios: Con el objetivo principal de proporcionar 

información sobre el comportamiento del mercado de un determinado bien 
o servicio y apoyar el análisis gerencial de compradores, proveedores y de 
los Órganos Rectores del tema de contrataciones. 

 
� Registro de Proveedores: A objeto de identificar a los proveedores del Estado, 

simplificar la evaluación de propuestas, ampliar la participación de las 
empresas simplificando los requisitos, generar un historial del comportamiento 
del proveedor, permitir la oferta de bienes y servicios en línea, ofreciendo 
oportunidades principalmente a la micro, pequeña empresa y profesionales, 
etc. 

 
� Integración con presupuesto, tesorería y contabilidad: Con el objetivo de 

mantener integridad respecto de la información presupuestaria, financiera y 
contable que se genera durante la ejecución de todos los procesos de 
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contratación, desde la certificación presupuestaria hasta el pago de las 
obligaciones. 
 

� Integración con el módulo de Administración de Bienes: A objeto de 
mantener integridad con los ingresos y salidas de almacenes, así como con 
el módulo de Administración de Activos Fijos. 

 
• Administración de Bienes. Que incluye la administración del catálogo de bienes 

y servicios,  almacenes y activos fijos, con el objetivo de registrar, conservar, 
mantener, proteger, reasignar y dar de baja los bienes. 
 
Para cada uno de los bienes se creará una ficha individual o carpeta 
electrónica, que utilizará el catálogo de bienes y servicios para su identificación, 
de manera uniforme en todas las entidades del sector público. 
El módulo incorporará los mecanismos de disposición de bienes del Estado, los 
cuales serán de conocimiento público a través del portal ciudadano para 
control social. 

 
5.3. Desarrollo del Portal Ciudadano. 
 

Tradicionalmente, las relaciones del gobierno con la comunidad (ciudadanos y 
organizaciones) han tenido muchas puertas de entrada: cada sector, cada nivel 
de la administración y cada servicio público suelen tener la suya propia, de 
manera que el número de entradas aumenta en la medida en que la sociedad 
progresa y el Gobierno se hace más complejo. Por tanto, el acceso de los 
ciudadanos a su gobierno tiende a ser crecientemente disperso y enmarañado. 
 
En este sentido y con el objetivo de definir una herramienta de acceso público 
para la consulta y seguimiento de la sociedad civil, se pretende la 
implementación de un portal de información actualizada sobre la gestión 
administrativa y financiera pública de todo el Estado, permitiendo la 
democratización de los datos públicos y apoyando el ejercicio del control social. 
 
El  “Portal Ciudadano” tiene el objetivo de garantizar una interacción directa 
entre el gobierno y la sociedad civil, a través  del acceso inmediato y sin costo a 
la información sobre las actividades y recursos utilizados por las entidades 
públicas, normas, procedimientos, procesos, contrataciones, resultados de la 
gestión pública, etc. contribuyendo a maximizar la transparencia y la vigilancia 
ciudadana, permitiendo que todas las decisiones y resultados estén a la vista de 
todos los ciudadanos. 

 
6. Avance actual.  

 
El desarrollo del sistema se lo ha dividido en tres fases. 
 
• La primera fase consiste en del desarrollo de los módulos financieros: 

Presupuesto, Tesorería y Contabilidad principalmente para los Gobiernos 
Subnacionales (Gobernaciones, Municipios y Universidades). 
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El avance global que se tiene a la fecha es el siguiente: 
 

Módulo Avance (%) 
Ejecución del Gasto   99 
Ejecución de Recursos 99 
Modificaciones Presupuestarias Institucionales 92 
Seguridad 98 
Formulación Presupuestaria Institucional 75 
Clasificadores Presupuestarios 90 
Planificación/Programación de Operaciones 93 
Tesorería 97 
Contabilidad 97 
Relacionadores Presupuestarios 98 

 
Actualmente se ha iniciado la implantación del nuevo sistema en 3 entidades 
piloto del Órgano Ejecutivo con el fin de probar y validar con información real la 
funcionalidad y nuevas características del sistema. Si bien el desarrollo de esta 
primera fase no ha culminado, se tienen prácticamente concluidos los módulos 
principales: Ejecución de Gastos, Ejecución de Recursos y Modificaciones 
Presupuestarias. 
 
Las funcionalidades que se vayan incorporando al sistema hasta noviembre 
(fecha planificada para la conclusión de esta fase) serán probadas en estas 
entidades. 
 

• La segunda fase contempla la culminación de los módulos financieros para el 
Órgano Ejecutivo, estas funcionalidades contemplan la renovación  del Sistema 
de Pagos del Tesoro3, el desarrollo de los módulos de Crédito Público, 
Recaudaciones Tributarias, Contabilidad y Formulación Presupuestaria Agregada 
y Consolidada para el PGE. 
 
Una vez concluida esta fase, el sistema podrá ser utilizado en el Órgano Ejecutivo 
y en todas las entidades públicas del país. 
 

• La tercera fase contempla el desarrollo de los módulos administrativos que 
principalmente incorporan el subsistema de Contrataciones Electrónicas, los 
módulos de Almacenes, Activos Fijos y Administración de Personal. 
 
Esta fase del desarrollo permitirá a las entidades tener un mejor control de sus 
procesos administrativos, ya que se tiene planificado que el sistema integre la 
parte financiera con la administrativa, así como la integración con sistemas 
externos al MEFP como la validación con el Servicio de Impuestos Nacionales en 
el registro de proveedores y la validación de los funcionarios con el Órgano 
Electoral Plurinacional. 

�
 

                                                      
3 Actualmente se viene trabajando con el Banco Central de Bolivia una nueva versión del Sistema de Pagos del Tesoro (SPT), el 
cual es el mecanismo que se utiliza en todo el Órgano Ejecutivo para realizar los pagos electrónicos, este nuevo SPT, 
denominado SPT2 es el mecanismo que utilizará el nuevo sistema para realizar los pagos electrónicos. 


